
ECOIURIC 1993 - 
COMUNIDADES AUTONOMAS. CATALUNA 

DECRETO 32511992, de 28 de diciembre, 
de aprobación del Reglamento de gestión de los 
puertos de la Comisión de Puertos de Catalunya 
Boletin Micial d e  la Generalitad d e  Catalunya número 1698, 
d e  22 de enero d e  1993 

l a  gestión de los puertos de la Generalitat de Catalunya. que se 
Ueva a cabo a través de la Comisión de Puertos de Catalunya, crea- 
da  por la Ley 411982. de 5 de abril. exiee la iormulacion de un 
i r  . l . .  S ,l.~cif.c.. ci. ia ilAislñi.i<;ii tigi.nit rii iiiai, - 
r.;, p rii..., ..,. ., .' 1, p.,]. 1, t 8 r o ~ n ~ i ~ ! . ~ ~ i ~ i ~ ,  lx,r lkfi ~ . u r a l ~ d ~ .  i 

119 1 f.;, .i!.>, , l <  ., :r ,  ,, ,;.1 

Son objeto di: regrilación los servicios portuarios y su gestión. la 
explotación y <-I uso del dominio público, la policía de las uistala~ 
ciones portuarias. pero limitada a los puertos cuya gestión tiene 
atribuida ia Coitiisión de Puertos de Catalunya. 

A propuesla del ciinsrller dc Política Territorial i Obres Públib 
qui!s. de i'onforiiiidad con P I  dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora! de aciierdo con el Gobierno. 

DECRETO 

.4rc¿culo único 
Se aprueba el Reglamento de gestión de los puertos de gcstian 

directa de la Con1is16n de Puertos de Catalunya. que se incluye 
como anexo a este Ui!crsto 

DISPOSICION DEROC.4TORlA 
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior 

rango que se opongan al presente Decreto 

DISPOSICION FINAL 
Se faculta al conselier de Política Territorial i Obres Públiques 

para dictar las normas necesarias para el desarrollo y la ejecución 
de este Regiamento 

Barcelona. 28 de diciembre de 1992 

JORDI PbJOL 
Presidente de la (;rtieralitat de Cataiun~ja 

JOAQUIM hlOLlNS 1 AMKT 
Conselier de Política Territorial i Obres Públiques 

:1rt~ci110 1 
Esti: Heglaiiieiito csrabl~ce rl reginien geiieral dc gestiún dc los 

puertos sontctidiis a la gesrióii directa de la Coniisión de Puertos 
de Catalunya, de corifotmidad coi1 lo que dispone la Ley 1/1982. 
de 5 de abril. 

.4rtii'1~10 2 

2.1. Es obieto de este Reelaineiitri el rreinien de los servicios. la 
vigilancia y el conlrol de i& recintos poha r io s  y sus instaiacio- 
IIPS, el i:uinplimiento de las nornias y condiciones fiadas para la 
ocupación del domiiiiii público. para el uso de las instalaciones ! 
para el ejercicio de las acti~jdadcs autorizadas en las zonas por- 
tuarias. así como PI correspondiente rigin~en de policía. 

2.2 Estan sujetas a las determinaciones de este reglaincnto 
todas las personas. birnes y acrividades que se encuentren o se 
desarrollen en el recinto portuario. aunque lo sean i:ircunstancial- 
mente. 

2.3. El incumplimiento de las determiiiaciones de este regla. 
mento será sancioii;ido de aciierdo ciiit Iii que disponi! la normati- 
va vigente en la materia. 

CAPITULO 2 
Administración portuaria 

Arfículo 3 

3.1.  Corresponde a la Comisión de Puertos de Catalunya la ges- 
tión del servicio público portuario de la Generalitat de Catalwiya. 
según prevé el artículo 1 de la Ley 411982, de 5 de abril. de crea- 
ción de la Comisión de I'uertos de Catalunya. 

3.2. En los términos que prevé la Ley 411982, son funciones de 
la Comisión de Puertos de Catalunya, entre otras. las siguientes: 

a) La organización. la gestión y la administración de los puertos 
y de los servicios alectos a los puertas. 

b) La planificación, proyección. ejecución y conservación de sus 
obras e instalaciones. 

~- , ~~ 

tintos Servicios. 

dJ La regulación del atraque y el desatraque. de las operaciones 
de carga, descarga. deposito y transporte de mercancías, así comu 
e1 enlace de los transportes marítimos con los terrestres. 

ei El establrcimiento de servicios complementarios y espi,ciales 
de los puanos. 

Jl El régimen de policía de circulación en los muelles y eii la 
roiia de servicio. 

gi La gestióii financiera relativa a la explotación del puerto y de 
sus servicios. 

los puertos. 

Articulo 4 

l a  direccióii inmediata de cada puerto estari a cargo del inge~ 
niero jefe ddii la Zona portuaria correspondiente. el cual ejercerá 
¡as facultades que prevé el artículo 10.2 de la Ley 411982 y de los 
Reglamentos que la desarrollan. 

Artículo 5 
En la zona de servicio de los puertos, desarrollarán sus funcio~ 

nes especíhcas de acuerdo con la normativa que les es de aplica- 
ción las autoridades de marina. de aduanas. de sanidad, de comer- 
cio. de pesca mdritima. de turismo y las luenas de seguridad. 

Artíciilo 6 
6 . 1  El maiidu inmediato y directo de los servicios de vigilancia 

y policía en los muelles y en la zona de servicio de los puertos 
corresponde al ingeniero jefe de Zona. el cual tendrá a sus órdenes 
el personal del Servicio de vigilancia-guardamueues, investido por 
razón de las previsiones legales. de la condici611 de agentes de la 
autoridad. Este personal tiene como misión prevenir. evitar y 
di3nunci;ir Iiib infracciones que se puedan coineter sobre lo que 
dispone este Reglamento. mantener el ordeii. velar para qui: no 
sufran ningún desperfecto las obras. los materiales o las merrancias 
que se encuentren en el puerto y cumplir y hacer cumplir las drde- 
nes de servicio de sus superiores. así como controlar los senxios 
prestados. 

6.2. lii persiinal de cualquier servicio de guarda qur se pueda 
czlablecer. ocasioiialinente o permanentemenre. deberá contar coii 
ia autorización previa del ingeniero jefe de la Luna portuaria. Este 
personal efectuará la vigilancia directa de les mercancias encarga- 
das y velara por la observancia d~ este Reglamento prestando su 
couperación a los agentes de la Coinisión de Purrros de Cataluiiya. 

CAPITULO 3 
IKégimen de liso de los puertos 

Artículo i 
7 . 1  Los rnuellr:s. los cobertizris. ios alinacenes. el ainiami!ntu, 

las vias? lus t<:rrenos y, en general. todas las obras e instalaciones 
situadas dentro de las zonas de servicio de los puertos está11 desti- 
nadas al servicio público. Su utilización está sujeta a las normas 
relativas al  embarque, desembarque. transbordo y tránsito de 
pasajeros. pesca profesional. náutica deportiva y niercancias, drpó- 
sito provisional de éstas y operaciones complementarias que sean 
nec~!sarias 
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7.2. La utilización de estos bienes para cualquier otra finalidad 
exigirá la obtención previa de  la autorización que en cada caso 
establecen las disposiciones vigentes. 

Articulo M 

n I l us icr<iri.ii iwwhlrridiic por 1.8 i:i,m$ri<;i, dr  I '~rrt i i ,  dt, 
CaiYliinya t>n cada piiertu i c ,  rt.girin 1, .r las t:<nL, ! 1.u r t , g l ;~  ni. 
apl.iar1i.n ci irr~~pi.ndiQrit~ i. apr.iLadas rvglai!ii.nwriaiit~nIo, la, 
%.uelrs i t  coiisld~ra qut forriiaii parle dv t iii. Il~glami.iiti~ 

lAi 7,~lld pori l;,rIa ~tgcirh I \.gir t, J* ~ , ~ , S . I C  l , r v t ~ ~ ,  ~ t . 1  1,111>,#ri, 
apr.~A.t!~adí> 0,. I t n  w n i <  .u> .soII,.~C%U~,~ ! t,fc~.iiiari a , i f i t i ; , :~~. i .  
ciiii la iiqiiina..i n. aiiq>itni,du s. <iq,i . tw.dt~ n &r?n.~,j, 

mento  y en  las  cond i c ion i s  f i j ada s  en la autorización 
correspondient,!. 

Articulo ', 

9.1. Queda pr~ihibidri expiilsar eii ri puerto agua que pueda con- 
tener aceites. hidrocarburos o materias rn suspensión. plástiros ii 
cualquier otro tipo de materia o producto contaminantr. 

9.2. igualmentr~ está prohibido arrujar t i m a  en las aguas del 
puerto. basuras. residuos, restos de ia pesca. escoinbros o cualb 
quier otro material, asicomo l im~iar  ¡as setitinas de Lis barcos. 

9 . S. 1 J .  t r i . u:.. l i i i .  r .  1, ,,r h< .rs., 
!mn,.i, n:.d - c > p,trrafi , , , ! . I v ~ I ~  ,t , , :.,  (o. , .:.: ;,r  ir,:^ . 
iliiU,iri i i  :I : i  /, n,  1 riii:,r ., 

9.4. La Zona portuaria podrá ordenar a los responsables. 
especialmente al armador o al patrón del barco. la recogida de los 
materiaies vertidos o la limpieza dc las aguas. En caso de incum~ 
plimiento, la Administración priicediira a la ejecución subsidiaria a 
cargo de los responsablrs. 

.Irtículo 10 

preferente deberá exponerse un piano generaldel recinto. 
" 

10.2. También deberán señalizarse los diferentes muelles. pun- 
tos de atraque, palancas y otras instalaciones necesarias para un 
mejor servicio a los barcos. 

1 0 . 3  Be forma destacada. se tendri qur, Iiat:~r coiiswr la veloci~ 
dad máxima autorizada a las enib;ircar.iuni:s di:ntro drl reciiito 
portuario. 

.ArlíctOo 11 

11.1. Se prohibe la pesca desde tierra o diisdc eiiiharcaciones 
en aguas interiores del puerto 

11.2.  Vo se permite el bañii en i.1 i.airai d r  acceso ni p i ~  las 
zonas interiores di: los puertos. 

11 3. Se pruhfi>o la suniersiiiii riialq~iier otra actiiidad subcna~ 
rina. Excepcionalmente piidri aut~iriiarlo, de for~iia espccíficn. la 
autoridad competi:nte. 

11.4 Es necesario nbtrner autoriz;ii:ióii de la Zona portuaria 
para efectuar rompeticioiies (1 pruebas drpoi-tiras o di, cu;ilquii:i- 
tipo en las aguas de los puertos. si81 psrjuicio dr  obtener las atitori~ 
zaciones administrativas que en cada caso s r  reauieran. 

11 .5  Está expresamente prohibida la utilización de I;i zona de 
servicio portuaria para la reali7,aciun de actividades de acampada 
y el aparcamient« de vehicuios autorizados i:oiitri i iiienda 

Arliciilo 12 

12.1. El acci:sii a los mtielles y a las zoiixs di, tráfico di! los puer- 
tos queda liniitado a I;is personas y a los veiiículos qui,. por razón 
de sus funciones y servicios en Qstos, sean autoriradris. Los vigi- 
lantes-guardamuelliis controlaráii 1.i acceso a los purrtos y sus 
diferentes zonas. 

12.2. Será libre cl acceso a las rrinas señaladas por la Coiiiisióii 
de Puertos de Catalunya conio de librr circulación. 

12.3. Las autoridades competentes otorgaran las aiitiirizai:ioni:s 
preceptivas a los pasajeros y a las <,tras perstinas qtii! hayan de 
subir a bordo de los barcos. así roiiiu n ios tripulanies dc  las 
i:mharca<:iones que sri r:ncuentran en r.1 pui,rt<i. 

12.4. Es competencia del ingeniero jefe de la Zona el otorga- 
miento de las autorizaciones para el acceso de vehículos y maqui- 
naria v de oersonas aue havan de intervenir en la eiecución v la 

tos mencionados en el apartado anterior. 
12.5. El personal al servicio de las administraciones públicas 

que tengan encargados trabajos relacionados con la materia por- 
tuaria. y los representantes consulares que acrediten su condición. 
no necesitarán autorización específica. siendo suficiente la previa 
comunicación de su actuación a la Zona portuaria. 

12.6. Las autorizaciones reguladas en este anicuio se entenderán 
otorgadas sin perjuicio de  las aisibuciones que corresponden a los 
órganos competentes en materia de semidad  pública o aduanas. 

12.7. La Comisión dtt Pui~rtos de Catalunya efectuará la instala- 
ciiin de ele:nr:nros de cierre de los recintos portuarios que no sean 
dr: libre acceso 

Arcículo 13 

13.1. l a s  \.eliicuios que circulen por los puertos de la Comision 
di: Puertos dr  Cataiuiiya tt:ridrán que observar las reglas del Códi- 
gii de circularión y ias normas particulares que puedan dictar la 
Comisión de Pueniis de Cataiiiiiya 0 la Zona portuaria. 

13 2. Se estableren las reglas específicas siguientes: 

ni Ei conductor riel vehiculo, al cruzar las vías o pararse encima 
para coger o dejar carga. en aquellos casos en que esto no esté 
expresamente prohibido por la Zona portuaria. deberá estar dis- 
piiesto a retirarlo di. la via ta r~  pronto como sea necesario. 

bl Las careas unitarias oor eie v oresión de hinchado de los neu- 
niáticos no Gran superiores ias'f]adas para las carreteras o a 
las regulacioni~s espe"fcas que dicte ia Zona portuaria. 

cl Se proliib~, la rircuiaciijn d r  vehículos ligeros (lurisrnos. 
motos. eicl  por la zona de carga y descarga. entendiendo como tai 
la que hay bajo ri radio de acción de las grúas y de las otras insta- 
laciones para la manipulación de mercancías. 

d/ Coi] carir ter  gencral. se prohibe a los vehículos circular a 
una velocidad superior a los 40 km por hora. ni transitar por otros 
lugares que riii sean las vias destinadas a esta finalidad. 

f l  Los vigilantes-guardamuell~s vigilarán la circulación de vehí- 
culos y de peatones y harán cumplir las normas mencionadas en 
los parrafos aiittviores. 

,4rtl:c~~lo 14 

Las eicaleras (1,. inuelies i,stán destinadas arclusivamente al 
~iiibi~rqui' !. a1 desrtnbarrlue de personas y de equipajes y a las 
pequf,ñas iiprracioni,s autorizadas está absolutamente prohibido 
interriiinpir el lihrr paso )- utilirarias para cualquier otra finalidad 
diferime a ki tiir,ncii>nada. 

,Iriicalo 15 
15 1. lil apai-caiiiii:iitii de irhículus quedará limitado e\clusi~a- 

iiiciitr a ias ~ < ~ n a s  st,ñaladas para esta finalidad. 
1 i 2 Los ieliiculiis. obletiis y ciisas que se cncuetitren mal 

;iparc;idos ii ile1iiisitndos riiii infracci6n de las normas podrán ser 
rrtircidos par iiis si,riicios dcl puerto. a cargo de su propietario, 
sin pi~rjuii~io di ,  I;is s;inciiines q i e  ,:<irrespondan. Preiiamente a su 
retirada deberiii abiinar o garantizar el importe de kis gastos oca- 
siiiiiadi~s ) d i  las tarifas acreditadas. 

15 .3  .A los efectos de lo preristii en i:I párr;ifo anterior, la Comi- 
sióri de Puertos di' (:alalunya podrá cunreiiir con el Ayuiitamiento 
del t6ririino miiiiiripal donde se imuentre el puerto la prestacióri 
del senii.in iiiiinii'ili;il di, rrtiradn ,deposito de vehiruios. objetos 
y <.osas 

Arliriilo 16 

I:ii vada piiertii wrii ~ic!c~:sar~il disponer de instalacioiirs saniL3- 
rias diferericiadiis para el público en general y para los usuarios 
de Irx srnicios piirtuarios. 

:lr1icu10 1 i 
17 l .  1.a oi:upaciíiii del doniiiiio público en la zona de servicio 

de los uuertos. con ohras o instalaciones de carácter aermaneiitc. 
reaiicrirá la coni:esión orevista en la Ieeislación vieente. la cual , ~-~ ~~~ ~ - ~ -  ~~~~ " ~ ~ ~ ~ .  ~ 

podrá ser otorgada por el conseller de Política Territoriai i Obres 
I'úhiiques ;i prripiwsta di: la (:omisión de Puertos de Catalunya. y 
~ ~ s w r i  siijiici a Ikis ci,ndi<:iiinrs de dicha concesión 



17.2. l a s  ocuoaciones de terrenos de la zona de n e ~ c i o  de los 
~~~ ~~ . 

12iii.nt6 paro la'eJt t~ inói i  a? ubras u d r  insLilaciurir, di.ímr.n~i- 
h. f \  ectarin 5Ult.k:. x la prcvia autiiriwriOn admui~~wauva.  .a riia. 
;]S-dra wr  otorgad¿ por el directbr gcncral de I'ueni,s v C~IIMS a 
propuesta de la Comisión de Puertosde Catalunya 

Articulo 18 

Será preceptiva la autorización de  la Comisión de Puertos de 
Catalunya para la realización. dentro de los recintos portuarios. de 
actividades que impliquen un uso especial de los puertos o de sus 
instalaciones. como varar. limpiar. deshallestar o calafatear 
embarcaciones. 

Artículo 19 

Corresponde a la Comisión de Puertos de Catalunya otorgar las 
autorizaciones para instalaciones de carácter temporal en la, 
aguas de los puertos. las cuales habrán de reunir las condiciones 
siguientes: 

al  El destino de la ~nstalación estará directamente relacioiiad<i 
con las actividades portuarias. 

bi Se tendrá que iimitar al espacio estrictamente necesario y se 
situará en el lugar idóneo. según pueda implicar moni,polio. servi- 
dumbre o limitación en perjuicio de otras utilizaciones. 

cj El plazo de ocupación no superará los tres (3) años. 
di Deberán ser desmontables y sin cimientos que puedan obsta. 

culizar futuras ocupaciones. 

Por la ocupación temporal, será necesario abonar un canon 

Artículo 2 0  

20.1. Las cofradías de pescadores tendrán preferencia en la 
obtención de las prpceptivas concesiones o autorizaciones para 
explotar una lonja en cada puerto. 

20.2. En la medida que afecte al servicio general portuario. la 
Zona portuaria podrá señalar limitaciones horarias para el furicio~ 
namiento de  la lonja. 

Artículo 21 
21.1. Las rasetas de la Coniisión de Puertiis de Catalunya para 

guardar los instrumentos de pesca profesional pueden ser autori- 
zadas directamente por la Comisión de Puertos de Catalunya o 
bien mediante las cofradías de oescadores Cada iisiiario o harrn 

Artículo 2 5  

El suministro de agua potable y de electricidad a los barcos es 
un s e ~ c i o  específico que se ha de abonar separadamente. 

Articulo 26 

26.1. La prestación de s e ~ c i o s  públicos y el ejercicio de activi- 
dades realizadas por organismos públicos dentro de la zona por- 
tuaria. que comporten cualquier forma de ocupación de terrenos o 
de  utilización de  obras o de  instalaciones portuarias. de circula- 
ción sobre los muelles v accesos. o bien oue imoliouen imoedi- 

ya antes de iniciarse. 
26.2. El otorgamiento de concesiones v de autorizaciones no 

exime a sus titdares de gestionar y obtener, por su cuenta y de 
organismos ajenos a la Comisión de Puertos de Catalunya. los per- 
misos. Iicencias o autorizaciones que sean necesarias. 

ma de saneamiento de las aguas residuales 

CAPITULO 4 

Atraque 

Articulo 2 7  

27.1. la Coniisión de Puertos de Catalunya. a través de la Zona 
portuaria. autorizará el fondeo y la asignación de los puntos de 
atraque en la zona de servicio de los puertos que gestione. 

27.2. A pesar de lo que dispone el párrafo anterior, el atraque 
en las zonas especiales de los puertos de la Comisión de Puertos 
de Catalunya destinadas a este tránsito se rige por la regulación 
especilica contenida en la Sección 2 de este Capítulo. A falta de 
disposición específica. se aplicaran las normas generales. 

Artículo 28  

l a  Zona portuaria designará la distribución de zonas de amarre, 
difereiiciando eiitre comercial. pesquero y deponivo. para cada 
ouertli. Si es necesario. se establecerá también una zona esoecial 
para cmceros turísIicos o para otros barcos de actividades. 

Sección 1 
Normas g~nerules 

~ ~~~~~ ~ ~~~~~ 

solo podrá disponer de una. Tambiénpodrán ser objeto de conce- .?rticii/o 2 9  
sion administrativa. La autorización para utilizar las casetas esm- Los armadores o coiisignatarios de barcos comunicarári a rá condicionada a la actividad pesquera del solicitante. Zona portuaria la próxima entrada de cada barco en aguas de uri 

21.2 1.0s pañoles para dejar los instrumentos de navegación puerto de ésta y también. si es menester. formularán la solicitud 
deportiva son administrados directamente por la Comisinn de de atraque en los impresos correspondientes Y suministrarán. 
Puertos de Catalunya. 'También pueden ser objeto de concesión y para una prograinación de los atraques. los datos que se reiacio- 
cada usuario sólo podra disponer de uno. nan a continuación: a) datos relatiios al barco: bl información 

21.3. i a  %r,iia p«rtuaria la suprrficie sobre la niercancia que s r  manipulari eii el puerto: cl la fecha de 
cada pui!rto para el tendido de redes. llegada del barco y la de probable salida, dl la rrnpresa estibadora 

que proponen para efectuar las operaciones: Y p) las necesidades 
Articulo 22 de utillaje de avituailaniiento, de servicios especiales y de superfi- 

22 1. Queda priihibida la venta anibulante eii todris los recintos Ci"d'' depósito. 
portuarios. En el supuesto de entrada en aguas drl puerto por ernergeiicia 

22.2. Queda prohibida la publicidad. Esta prohibición no inclu- 
ve la señaiizar:ión de entidades ~niibiicas o orivadac ni tamnoco la ~ ~ ~- r~ ~ ~~c~~ ~~~ - -  ~- 
que. con carácter estrinamente temporal. tenga relación con p r u e ~  
bas deportivas o conexhibiciones autorizadas. 

Artículo 2 3  
Para garantizar el buen funcionamiento del servicio portuariri. 

se podrán ostablecer limitaciones horarias a los estableciiiiientos 
públicos abiertos y situados dentro del recinto portuario. Si  corres^ 
ponde. se podránincluir en las condiciones de las correspoiidieii 
tes concesiones u autorizaciones. 

Artículo 24 
1.0s consignatarios y navieros, las empresas estibadoras de car~  

ga y descarga. los vendedores y los compradores de pescado. así 
como el resto de agentes que realicen funciones análogas. deberán 
estar inscritos en los correspondientes censos de la Comisión de 
Puertos de Catalunya. y su  actuac.ión quedará sujeta a las disposi- 
ciunes de este Reglamonto. 

iiiaritiiiia ofuerza mayor, sin haber a~isado  previamente. se ciiiiiu- 
iiiiiiri inniediatamentr este h ~ c h o  a la lona portuaria. 

Arciculo 30  

La oroeramación coniuiita de las ooeraciones del ouertri si. efec- . " 
tuiir6 i o n  la máxima antelai:ión uosible. con orpfrrencia srrnaiial~ 

de carga y descarga de vehículos ! ini.icancias y las de avitualla- 
miento y transbordo. 

No se nerinitira la realéación de oueracioiies de rnovimienti~s d~ 
pasajeros ni de carga y descarga de mercancias. ni se prestarán 
servicios a 10s barcos que no hayan arracado en ei lugar designado 

,lrIici~lo 31 

Cuando. por razones de falta de espacio o de calado. de intraii- 
quilidad de las aguas o de la fuerza del viento. no fuesen adccua- 
dos para las condiciones del barco ias del punto designado para el 
atraque. la Zona portuaria Qará un iiuevo punto de los miirlli,~. si 
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luera posible. para realizar directamente el embarque, el desem 
barque o el transbordo. 

Articulo 32 

Cuando la carga o la descarga no puedan efectuarse directa- 
mente en los muelles. la Zona portuaria designará el lugar y la for- 
ma de anclaje de los baros.  procurando. siempre que sea posible, 
que se encuentren próximos a las zonas del muelle donde las 
embarcaciones auxiliares hayan de realizar el embarque o desem- 
barque. 

Artícdo 33 

siva o preferenciales. las especializaciones de los muelles Rara los 
diversos tipos de barcos y de carga, la existencia de instal&iones y 
de equipos adecuados para las operaciones a realizar, así como de 
las supe~ficies o de los alniacenes necesarios para depositar las 
mercanccas. 

La Zona portiiaria considerará. a ius efectos anteriores, el volu- 
men y la naturaleza del pasaje. de los vehículos y de las mercancías, 
así como la conveniencia o no de dar preferencia a la carga sobre la 
descarga. para descongestionar el muclle o las instalaciones. 

Arliculo 34 

Cuando a divcrsos barcos les fuera designado un mismo lugar 
de atraque en un muelle considerado adecuado por sus caracteris~ 
ticas y par la naturaleza de las mercancías que se han de manipu- 
lar o de las operaciones a realizar. el orden o el turno de atraque. 
si no se hubiera establecido expresamente por la Zona ponuaria. 
será por urden de llegada al puerto. certificado. si es necesario. 
por la autoridad de marina. 

Articulo 35 

Articulo 36 
Los barcos que transponen niercancias explosivas. inflamables 

o peligrosas sólo podrán atracar en los muelles habilitados a tal 
efecto o en aquellos que la Zona portuaria determine. de conformi- 
tal. en todo caso, con los criterios establecidos por la autoridad 
marítima. 

En cualquier caso. se cumplirán las normas dictadas ai efecto ): 
en particular. el Hi?glamento de admisión. manipulación y alniace- 
naje de mercancias peligrosas en los puertos de 20 de enero de 
1989. Con carácter complenientario, regirá lo que dispont: el Códi- 
go intornacional marítinio de mcrcaiirias peiigrosas de la organi- 
zación marítima internacional. 

Artit.iil« 37 

37.1 Al designar el punto de atraqutL a un barco. o durante el 
desarrollo de las operaaones. la Losla portuaria puede fijar el ren- 
dimiento a obtener en las operaciiiiics. de acuerdo con las caracte- 
rísticas y iii~idioi de los barcos. la clase di, inii!rcancias, el uso que 
se haga del puertii y di! sus instalaciiii:es y el plazo en que hayan 
de finalizarse. 

i: ? n . Ic .c. uii.1 li'ii.i:ii. d. r1i.i. I¡J:X,!~>. .:\ Z I . ,~ ,r. 
1 ,  1 i r r  t r  1 l l i r .  , l I r . d ,  , i r ,  

rl,dtl.',, q l  ¿iic.l;,b. .l 1.1 c f t  .I . , S  : ..... r: , i t n tn ( . \  11 1, ., 
autoridad marina. 

ArLículo 38 
Se prot:urara que los barcos no Iiayaii dr cambiar de muelle rii 

girar dentro de un mismo niuelle. pero la znna porluaria se reser- 
va el derecho de disponer estas maniobras si las considera necesa- 
ria para la buena cxplotacióii del r:onjuiito del puerto, sin que los 
representantes de los barcas puedan efectuar ninguna reclama- 
ción por los perjuicios o los gastos ocasionados. 

Articulo 39 
39.1. Si no hay espacio sobrantc en los inuelles. los barcos no 

podrin pernianecer atracados si no es para efectuar operaciones 
normales de carga y descarga. 

39.2. Todos los barcos deberán dejar libre su atracadero en un 
plazo no superior a dos horas después de finalizadas las opera- 
ciones. 

39.3. Si fuese necesario permanecer atracado en el puerto por 
otro motivo (aprovisionamiento, reparaciones. etc.), el armador o 
consignatario tendrá que solicitarlo con antelación a la Zona por- 
tuaria. para designar el correspondiente punto de atraque. que 
podrá ser el mismo utilizado para las operaciones comerciales o 
uno distinto. según lo permitan las necesidades y la programación 
de atraques. 

39.4. Los barcos que hayan de realizar reparaciones del tipo 
que sea. los que estén a la espera de órdenes y. en general. todos 
los que no realicen operaciones de carga o de descarga, se aten- 
drán a las disponibilidades de los atracaderos específicos destina- 
dos a tal efecto. ) sólo se autorizará la permanencia en los muelles 
comerciales en las condiciones que en cada caso se estipulen. 
entendiendo que si? realizará el giro o el anclaje del barco cuando 
se considere necesario. Con esta finalidad, se mantendrán e11 
orden de navegación ias máquinas, los elementos auxiliares y la 
tripulación indispensable. 

irlírirlo 40 

10 1. 1.0s barcos en peligro por averías o inci?ndio de la mercan- 
cía 11 por corrirnierito de la estiba tendrán preferencia de atraque 
en el muellr que designe la Zona portuaria para la descarga de la 
mercancía o la rectificación de la estiba, mientras que persistan, a 
opinión de la autoridad coinpetente de la Administración dei Esta- 
do. las causas de peligro grave. una vez finalizadas éstas. voli.erán 
a la situación definida en el artículo anterior 

40.2. En ningún caso perinanecerá atracado en el muelle un 
hari:o que corra peligro de hundirse; se requerirá a la autoridad 
conipetente de ia Administración del Estado para que efectúe el 
anclaje o la varada en iugares donde este hundimiento no pueda 
perjudicar la explotación del pueno. 

Arríciilo 41 

Si un barco tuvicse averías iicasionadas por los equipas de la 
Climisión de Puertos de Cataluiiya. y su consignatario o capitán 
cstimaran que ésta es responsable. lo comunicarán. antes de tres 
horas. a la Zona portuaria para que. sin prejuzgar si hay respon- 
sabilidad. aquéllas puedan ser reconocidas y evaluadas contradic- 
toriamente. Si faltase este trámite. ia Comisión de Puertas de Cata- 
lunya en ningún caso aceptará responsabilidades de ningún tipo, 
todo esto sin perjuicio de lo establecido en esta materia en el con- 
dicionado de, las tarifas especificas del puerto. por servicios prpsta- 
dos a petición del ilsuario y de las reglas g~nerales de responsabi- 
lidad de la Administración. 

Arlíciiio 42 

V2.1 Los barco5 atracaran en los muelles de manera que no  
puedan causar dano ni avería i!n las obras. instalaciones o utillaje 
del puerto, y tornarán las medidas oportunas para que durante su 
i:stancia o al r ~ a l i f a r  las operaciones de desatraque no puedan 
,icasio~iarios. 

lin cualquier caso. si las condirioiies del tiempo o del mar cuin- 
]pixtasi!n peligro para el iiiisriio bari:o. para terceros o para las 
«tras instalaciriiii,~ portuarias. P I  capitán o el patrón del barco 
toindrán los auxiliiis y las pre(:auciiines que sean necesarios para 
riit;ir posibles accidentes 

42 2 iNo se periiiitirá que Ikis escaleras de los barcos perturbrn 
i.1 uso de las rias de grúas. 

12.3. Se tendrá especial cuidado de ias acciones del barco sobre 
los miiclies. ias grúas. los n o r a p s  y las defensas durante las 
míiniobrds de atraque y desdtraque. asi como de vigilar la teiisión 
d r  las amarras en iiis distiiitos estados de carga y descarga. 

Cuando lüs d~ferisas de que dispone el mueUe de atraque resul- 
ten iiisuficientes para proteger el barcu o el propio niuiille. e1 bar- 
co deberá ciilocar las que sean niasarias para tal fin. puesto que 
la falta de estos eleiniintos en niiigún caso se aceptará como justifi- 
cante de las averías que se puedan producir 

V2.4 ].os barcos qui: transporren riiercancias inflamables o peli- 
grosas dispondrán en todo momento de la dotación y ios inodios 
suficientes para efectuar desatraques de emergencia. - 

42.5. Está rigurosamente prohibido que los barcos y otros 
incdios flotantes. tanto durante su anclaje como durante su estan- 
cia en el pue r t~ .  viertan residuos de cualquier tipo o aguas resi- 
duaics o produzcan rualqiiier otr;i contaminación. 
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Asimismo, las instalaciones que posean terminales de carga y 
descarga de hidrocarburos en zonas portuarias y los astilleros y 
varaderos deberán disooner de medios de receoción de residuos 
dr  I1iJrui;irii~ri 3 qiiiriiii..ií. agu:xs di. st,nuiiss ) dc Iimpiv,a. an.1- 
ic\. gr.1s.s ! oiri r ~rt,íliintls cuntamiitaiir<,i ! di niediur nrcr,:<- 
ri i-  [.m prrktnir < >mhaur Im i.,rtidni 

42.6. De toda forma. cualquier circunstancia de este tipo que 
ineludiblemente se haya producido se notificará inmediatamente a 
ia Zona porhiaria. 

42.7. Ningun barco saldrá del puerto sin haber liquidado pre- 
viamente las cantidades debidas oor la aolicación de tarifas o eva- 

Sección 2 
.Yormn.s especiales 

Arlict<lo 43 
43.1. 1.0s barcos de pesca con base en el puerto atracaran en el 

amarre designado por la Zona portuaria. Las salidas y las entra- 
das del puerto de b a s ~  no comportan la necesidad de nuevas asig- 
naciones de puesto. En cualquier momento. la Ziina portuaria y 
sus agentes podrán disponi:r cambios, inotivados por la explora- 
ción del servicio. 

43.2. Los barcos de pesca que no se encuentren en la situación 
prevista en el párrafo anterior antes de entrar a puerto deberán 
solicitar la asignación de amarre, directamente o mediante la 
cofradia de pescadores. La solicitud se puede hacer por radio ii 
por cualquier otro medio. 

A la legada. el atraque del barm se trndrá que hacer en el mue- 
lle y en el punto de atraque expresamente señalado. Si no le ha sido 
asignado. habrá de esperar la desiniación en el ancepuerto. 

Una vez atracado. el oatrón del barco tendrá oue oresentar a la 

En cualquier iiiomento y por necesidad del servicio. se podrá 
ordenar un cambio de aniarre y. finaiizado el período de estancia 
inicialmente fiiado. con antelación mínima de un día. el oatrón . . 
tendrá que anunciar la hora de salida del puerto y abonar el 
importe correspondiente al servicio recibido que quede pendiente 
de l1quidai:ión. 

43.3. E n  el supuesto de cambio de amarre por necesidades del 
servicio. la tripui;ti:ióii deberá cumplir las instrucciones de la Zona 
portuaria y de sus agentcs y, si no se encuentran tripulantes. la 
Zona. mediante sus aeentcs. oodrá efectuar dirirrtainentt, la mera- 

43.4. SI un pui.rtii prcsentase una saturacióii dr enibar<:acioiies 
qup pudii,son hai.i:r peligrar la seyridad y la maniobra de las qui: 
están atracadas, no se autorizará el atraque d~ 111s barcos que no 
tengan b n s ~  en ?l i>uert<i. Auii así. se permitiri la descarga dr I;i 

mercancí:i. 

4 3 . i  1.0s supui~stos de incuriipliniientu de las desigiiacioiies di' 
atraque fiadas por la Zona portuaria darán lugar, además de a la 
iiicoaciriii del i.iirrcbpiindientii i!xpedii!iite sariciiiiiador. de acuerdo 
coi1 la norniatii;~ vigente. a la denegariiin de tiido sen,iriii r~speríli- 
co dentro de la zona di! seri,icirl del puerto. iiicliiidos los de suriii- 
nistro d r  energía. agua y carburaiites. 

1rl í~ ' t~lo 45 

14.1 .  [.os barci~s deportivos coi? base en el puerto atracarán cri 
el amarre asignadu por la Zona portuaria para cl período de 
estancia. sin que las saiidas y entradas di:l puerto duraiite dicho 
periodo comporten nuevas asignat:iones de puesto. La Zona por- 
tuaria del ptierto y sus agentes podrán. en cualquier montento. 
ordenar cambios ciin n~ouvr~ de la explotación del servicio. 

41.2. 1.0s barcos deportivos que no reúnan I;is condiciones dcl 
parrafu precedente, al entrar a puerto deberán solicitar la asigna- 
ción de ainarre 

A la llegada. el alraque del barco se tendrá que hacer en el 
muelie expresanirnt? previsto como de espera. si la Zona portua- 
ria no le ha asign;ido. oor radio o oiir otro medio. otro iuear. 

Inmediataniente, el patrón del barco deberá presentar a la Admi- 
nistración del ptienii I;i identifiración propia y la diiciimcntación del 

barco y fijar la duración de la estancia. La Zona designará el amare  
y podrá exigir la presentación de una fianza. En cualquier momento, 
por necesidades de seivicio. se podrá ordenar un cambio en el ama- 
rre y, f i n a b d o  el periodo de estancia inicialmente fijado. se podrá 
denegar la prórroga. 

í <,n ;Lnwlari,iii iiiiiiima o,. iin d:a. i.1 petruii r<,ndr:t qi.? iriiini,i;tr 
In liors .lf ialida di.1 pui.riri abonar cl impon? i<irri,,piinnit 111, a .  
servicio recibido no liquidado. 

44.3. En el supuesto de cambios de amarre por necesidades del 
servicio. la trioulación tendrá que cumplir las instrucciones de la 
Zona portuaria y de sus agentes y, si no se encuentran los tripu- 
iantes la 7nna nor medio de SUS aeentes. oodrá efectuar directa- ~. r~~ ~~~~ ~~~ "~ . . 
mente la operación, sin que esto genere ningún derecho a recla- 
mación y con los gastos a cargo del armador o patrón del barco. 

Artículo 45 
45 1 1 n< harcos oiie efechían cruceros turisticos. con oeriodiciL . .  ~ . . ~  

iril ti! i ii  debrr,ir. W \ I ~ ~ . L ~ ~  ? .> ZOII~L 1,vrtu:tr:i r( r r~ .q~sat .d~~ 1 

i. . i. i i i  iii,., J. ~iitt~Ii1~1n11 al iiii. .  . dc lk! ~ . t i > . o a I  ..L C I ~ . \ I I ! I I : ~ .  
cian del atraque para el embarque y desembarque de pasajeros y. 
en todo caso.ieñilar el punto de amarre en cada puerto. 

45.2. En ia solicitud deberá constar, además de las característiL 
caq del harco. con exhibición de la documentación ooortuna. el 

CAPITUi.0 5 
Movimiento de mercancías 

Articulo 46 

La empresa estibadora que quiera realizar operaciones de rar- 
ga. descarga o transbordo. al tener conocimiento de la llegada del 
barco, solicitará la autorización pertinente y suministrará, para 
inejor programación del servicio. los datos siguientes: a) nombre 
del barco: b) características de la mercancía que se manipulará en 
el puerto; c) las disponibüldades propias de utillaje: d) utillaje que 
solicite de ios servicios del puerto; e) los rendimientos diarios de 
las operaciones que se propone obtener y el tiempo probablr de 
duración: ll lueares donde se encuentra deoositada. v e) cobertizos 
o descubjehrdel  puerta que consideren iecesar iosgra  el depó- 
sito y tienipi) previsto de duración de éste. 

Articulo 47 
La programación conjunta de las operaciones del puerco se rea- 

lizará con ia mayor antelación posible. Se determinará diariameii- 
te, al designar los puntos de atraque de cada barco. el utillaje que 
se concede para realizar las operaciones. Al hacer esta distribu~ 
ción. se deberán tener en cuenta las necesidades para la retirada o 
el depósito dc las nlercancías que se hayan de nianipular aqiiei 
dia: salvo casos especiales. tendrán preferencia las operaciorirs de 
dcscarga y carga de barcos. 

designados para el atrñque del barco 

Artículo 48 

El retraso en el inicio de las operaciones no a!'isado a la Zoiia 
portuaria coi1 suficiente antelación será causa inmediata de pérdida 
del derecho de utilización del utillaje asignado y necesitará presen~ 
tar una nueva solicitud. independientemente del abono d r  las tarifas 
por el tieinpu transi:urrido y de la responsabilidad por perjuirios 
causados a la Comi~ión de Puertos de Catalunya o a terceros. 

Este retraso podrá motivar también la variaciUn d r  la progra- 
niación y la retirada de los servicios autorizados. 

Articulo 49 

49.1. Di: manera general, todas las mi:rcancías susceptibl~~s de 
robo o de demérito, por estar a la intemperie, se han de dr:piisitar 
en cobertizos o almacenes. En el caso de que no haya almacenes 
disponibles, la empresa estibadora las protegerá de forma adecua- 
da. En todo caso, la carga deberá quedar suficientemente asegura- 
da oara imoedir el movimiento. 

49.2. Las inercancias explosivas e inllamablcs, si se admite el 
depósito. deberá situarse en los espacios que tencan resen'ados. 
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Artículo 50 

1.a carga sobre la superficie de los muelles no podrá ser supe- 
rior a 5.000 ks/m2. o del limite que en cada supuesto fije la Zona 
Portuaria. 

Artículo 51 

En las zonas de maniobra y en aquellas que se encuenven pró- 
ximas a las aristas de los muelles. no se permitirá el depósito de 
mercancias. salvo casos excepcionales autorizados por la Zona 
portuaria y durante el plazo improrrogable que se fije. Si no fue- 
sen retiradas al acabar este plazo, se estará a lo previsto en el artí- 
culo 52. 

Artículo 52 

52.2. Finalizado el plazo concedido, se aplicarán. salvo casos 
excepcionales a opinión de la Zona portuaria. los recargos fijados 
por las tarifas vigentes, y si representan obstáculo o molestias 
para la explotación general del puerto y no se atuviera la orden de 
retirada, serán trasladadas a cuenta y riesgo del usuario; los depo~  
sitarios quedarán obligados a pagar los gastos de transporte y 
depósito que se deriven. y también las sanciones que correspon- 
dan y el abono de los perjuicios que hayan ocasionado a la Comi- 
sión de Puertos de Catalunya y a terceros. Las mercancias no se 
oodrán retirar hasta haber satisfecho o garantizado los débitos a 

Artículo 51 

La utilización de los servicios portuarios para mercancías clasi- 
ficadas como peligrosas por el Reglamento Nacionai de Admisión. 
Manipulación y Almacenaje de Mercancías Peligrosas en los Puer- 
tos, de 20 de enero de 1989. se hará de acuerdo con las reglas y 
procedimientos establecidos por éste. 

ilrtici~lo 54 
I.as mercancias averiadas v descargadas que no havan de ser 

reembarcadas inmcdiatamcnie se depositarán en 1uga;es aparta- 
dos de los muelles. designados por la Zona portuaria y por el tiem- 
po que ésta f j r  

Articulo 55 

Las mercancias depositadas en los muelles soinetidas a la auto- 
ridad judicial o intervenidas por la Administración de aduanas se 
depositarán en los lugares qur señale la Zona portuaria, de acuer- 
do con dichas autoridades. 'También acr~iditarán derechos de ocu- 
paciiin de los muelles. 

Arlírriio 56 

l a  empresa qui: manipule iiiercanrias que requieran precaucio- 
nes especiales, tanto por su naturaleza i:oinri por la influencia qur 
puedan tener sobre otras rrtciiidas. tomará las mcdidas necesa- 
rias para así evitar averias y 10 niitifirará a la Zona portuaria. a los 
efcctos oportiiniis. 

Arlículo i i  

57.1. I.ris i~bietos í las nien.;int:ias dc rualauier clase abandona- , . 
l , 1, r I 1 S I  , t .  . , , 1 r I bi?ii Iai rri r\<ii 

c,,i JC r*  . n ,; , I Y I I I , I  S 11, iur~;.o~c nlt >iipt,riurr, a -o va: r LC 
,, IIL, r"!. r, !ii:~:~,I ., 1 r :I < ,!I.I>I 1 1  ,:, P~vrlo, ,lo I.:XLX.U!~) , 
excepto mr!jor derfxho de terreros o de intervención fiscal. según 
las disposiriiines vigent<:s: 

, 5 7 2  Se publii:ará el rcglaineiitario Edicto en el DOCC y sc dará 
un plazo de quincc días para qui. el propietario pueda reclamar y 
abonar las deudas, y. iina ire/ transcurrido sin haberlo hecho, sc 
efectuará ia renta en pública subasta. prei,io anuncio eii el Diari 
Oficial de la Cenrralitat de Catoiiinya coii diez días de antelación. 

El importe del rcinatc. deducidos Ikis drrechos de hacienda, los 
gastos de traslado y almacenamii~ntii, 111s producidos por la subas- 
ta y todos aquellos recargos que resulten iinputables a las mercan- 
cías abandonadas, será conservado por la Comisión de Puertos de 
Catalunya durante un ano. en depósito y a la disposición do aque- 
llos que. durantc este plazo, acrediten de forma suficiente. a opi- 
nión de la Comisión de Puertiis di: Catalunya. su derecho sobre los 
objetos ahandiinados. 'l'ransciirrido el plarii de un año. prescribirá 
i:iialquier reclainiición rontra la Cornisiiin dr, Puertos d r  Catalunya. 

Artículo 58 

58.1. Quien haya intervenido en el depósito, las empresas esüba- 
doras o consignatarias o las agencias de transporte respectivas 
serán responsables. a cargo. si procede, de las mismas mercancias. 
del abono de las tarifas que correspondan por la ocupación de 
superficies. de los recargos que sean oponunos. de los gactos por 
los traslados que ordene la Zona portuaria y de las sanciones 
impuestas de acuerdo con la normativa vigente. 

58.2. Las mercancias depositadas en los muelles no podrán ser 
retiradas si. previamente. los agentes que han solicitado el servicio 
no han abonado los cargos que correspondan. según lo que dispo- 
ne el párrafo anterior. salvo que la persona responsable ofrezca 
garantia suficiente. 

Artículo 59 

dos aue deberán ser previaniente autorizados por la entidad con. 
cesioiaria de la niive'de ventas Y comunicados'oor ésta a la Zona 

59.2 En ningún caso el pescado podrá salir del puerto sin que 
sea comercialbadii o, al menos, controlado por el concesionario de 
la explotación de la ionja. 

59.3. En el supuesto de que no se comercialice pescado por la 
lonja o nave de ventas. será necesario presentar una declaración a 
la Zona portuaria. dniide se hará constar la cantidad. el tipo y la 
evaiuación. Una copia de dicha declaración deberá ser exhibida. a 
petición de cualquier agente portuario. por el pescador o por el 
transoortista cuando circule o salga del recinto portuario. 

rlrtículu 60 

Los armadores o patrones de barcos deportivos de alquiler con 
base en un puertii de la Coinisión de Puertos de Catalunya debe- 
rán presentar mensualmente una declaración sobre las activida 
des de alquiler efectuadas en razún del uso especial del servicio 
portuario que implica esta actividad. 

Artícrilo 61 

Las operaciones complementarias de clasificación, revisión, for- 
mación y descoinposiciún dc unidades de carga, flechadura com- 
plementaria y otros similares. serán comunicadas a los vigilantes- 
guardamuelles y se realizarán cn el lugar que ellos señalen. 

Artíri~lo 62 

62 1. 1.0s barnis de pesca que se mantengan por periodos supe- 
riores a un mes sin operar tpndrán la consideración de inactivos a 
los efectos de <:aplutacióii del sen,icio portuario y de la aplicación 
dc la normatii.;i sigrnte el1 materia de tarifas por sen,icios portua- 
rios. 

62.2. Será nrcriario solicitar a la Zona portuaria. con el infor- 
ni? de ia Dirección ik!neral di! I'esca Marítima. el reconocimiento 
de inactividad. ii~p<iniendo la r;iusa que lo motiva. 

Artículo 63 

Para amarrar barcos eii construcción. o para desguazar, fuera 
dr los recintos previstos al efectu. se deberá solicitar una autoriza- 
ción específica a id Zona portuaria. 

:Irticulo 64 

64.1. Ai manipiiiar todo tipo dr mercancías. pero, especialmen- 
te aauellas oue tcnran el carácter de combustibles. se observará ~. ~ , 
con el máximo rigii;' todas las precauciones, para evitar la forma 
ción o la propagación de incendios. 

64.2. La Administración portuaria. con 1s colaboración de los 
diversos usuarios del puerto, y previa consulta al Ayuntamiento 
respectivo. deberá elaborar un Plari de Seguridad que contenga las 
diversas medidas de prevención de riesgos. particularmente de 
incendios. y la organización de su extinción. 

6 4 . 3  Iin todo caso. la Comisión de Puertos de Catalunya deberá 
establecer las instalaciones fijas que sean necesarias contra incen- 
dios 
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b4.4 En el ,upursii. d r  que i e  declarr un inrr!ndio en un barco. medio d,, sus entidades aseguradoras El consignarario del barco 
sr ha OP ri.municar .nmediatamente a la Zona poriuana o a SUS respondera. en cualquirr caso. de eslosdaños. 
agentes. a los que corresponde dirigir las medidas para hacer 
frente al siniesko. 

CAPiTULO 6 
Averías y daños 

Articulo 65 
65.1. Los usuarios tomarán todas las medidas necesarias para 

no ocasionar daños o que se produzcan sustracciones en las obras. 
las instalaciones, los equipos, los efectos, los materiales o las mer- 
cancías existentes en la zona oortuaria. 

65.2. Cuando se oroduzcan daños en las obras. el utiilaie o las ~ ~ ~ ~ , ~ 

inswlar.o~ivr del Iiurriii la Cr.i!i:ra;n ile P i i ~ n ~ .  dr Catalunya ien- 
dra at,rrchc. 1 iriarcini, di, los ~J-".I' urigmail~. por la repara:iuii 
! r .  dviiit r1t.i qiie rufrn 01 bien djfiadd ! loc pi,rjiiirios uiasiora 
dos. 

Articulo 66 
66.1. Cuando un barco produzca desperfectos en las obras, el 

utillaje o las instalaciones del puerto. el ingeniero en jefe de la 
Zona valorará la reoaración v exigirá del armador del barco. 
directamente o mediante su consignatario o capiián. el depósito o 
ia garantía del importe provisional de la valoración. 

Si este depósito no fuese efectuado o no se constituyese en tiem- 
po y forma establecidos la garantía indicada, se dará cuenta a la 
autoridad de marina para qÜe no sea permitida la salida del barco 
mientras no haya sido satisfecho el-importe de la reparación a 
efectuar. 

c m  i! 51 i .  i wir  ii.,it.cari.i rrpar?.r :3,  at>sperlcii ir o b1t.n i i  5,. 

n ibii.r;i d? I11~r.r t>i! fvcha yi)itrrior, la Zuna ponuaria prartiwra 
u:.< c.\.xsL~I .I n ortallhda qiir si. ~.iiirnJi.r<, derdiiiiva 

66.3. La declaración de no responsabilidad personal por la Juris- 
dicción de Marina no exime a los armadores de los barcos de abo- 
nar los mencionados gastos de reparación, bien directamente o por 

Articulo 67 

6 7  1 Cuando personas.  vehículo^. maquinaria u sim1lan.s p n ~ -  
du2ca~i en tierra daños u desperfectos o bien cuando estus seaii 
consecuencia de defecws en la vigilancia. explotación o conserva- 
ción de las instalaciones. la Zona portuaria efectuará la valoración 
aproximada y la comunicará a los causantes o a los responsables 
subsidiarios. para su depósito en la cuenta de recaudación de la 
Comisión de Puertos de Catalunya. sin pe juicio de las reclamacio- 
nes oportunas. 
17 2 Si in. IUPSP necesario rrparar $5 d ~ j p e r í ~ ~ i t u s  O si v5m 

repararinn se Iiubivra de rraliLar ~ . n  feclia posieriur. la Zona p.,r- 
iuana orarorar3 una vaioracióii derallada. qur CQ entrnderi dr Ti- 
nitiva. 

67.3. La empresa esübadora que realice la operación responde- 
rá de los daños ocasionados. o en otro tipo de actividades, quien 
las tenga a su cargo. 

Artículo 68 

I n a  finali7adar 1.1% ri,paracioni., mc!ncion¿aai en 1"s ariirli- 
lor hnicriurrr. la / O I M  yunuaria forniuiara la Iiq~idarión di.Wll,dn 
y justificada y la pondrá en conocimiento del interesado para que 
&te abone o retire la diferencia respecto a la valoración aproxima- 
da realizada anteriormente. 

Artículo 69 

Para el ingreso de los importes de las valoraciones por averías, 
daños o deméritos. será de aplicación el procedimiento de apremio. 

Articulo 70 

I I I  xo,.rid d,, 1.15 senos producidos L dr  los pequiiim wlsit,na- 
diis r j  iiiat:prnoieiiu d r  las sanciones que por incumpl.niit~ni~ d? 
Ir ~ u e  OiFpnrie i.stv ri.g.ameniu u por otras rauras nayhn si,ii. 
imnuestos: del abono dé las tarifas de \os recarp;os apomnos,  y 
también de las responsabilidades d e o t o  orden. 

- 


